RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000796, Ent. N° 1687/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), referentes a la adquisición  del 50% de las acciones representativas del 50% del capital social de  la empresa Distribuidora de  Gas  Montevideo S.A.(MontevideoGas);

RESULTANDO: 1) que según señala, siendo MontevideoGas  la concesionaria del servicio de producción y distribución de gas por cañería en el Área metropolitana de Montevideo, en Abril de 2011 se creó en ANCAP un equipo multidisciplinario, para participar en conversaciones cuyo objetivo consistió en explorar la posibilidad  de que la misma se incorpore como accionista a Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. distribuidora de gas por cañerías;

2) que en ese contexto, por Resolución de fecha 4/5/11, ratificada por Resolución del Directorio Nº 524/5/2011, se aprobó el Memorando de Entendimiento con Petrobras relativo a los términos de intercambio de información a los efectos señalados en el resultando anterior;

3) que  posteriormente, se suscribió una carta intención por la cual, en síntesis, se acordó entre las partes el inicio de los tramites de Due Diligence de la empresa. Asimismo, en tal documento,  se dio cuenta sobre el inicio del análisis y las negociaciones tendientes a la suscripción de los instrumentos contractuales requeridos en el marco del eventual ingreso de ANCAP a la empresa;

4) que en marzo de 2012 se recibió el informe realizado por la consultora DELOITTE S.A.  en el marco del Due Diligence realizado a Distribuidora de Gas Montevideo S.A., en el cual se relevaron los aspectos contables, fiscales, legales, técnicos ambientales y de seguridad informática de la empresa;

5) que se establece que el Plan Estratégico de ANCAP vigente, tiene establecido como objetivos –entre otros- la participación en proyectos de abastecimiento, la integración a sociedades comerciales, el suministro de GNL, alcanzar una mayor participación en la cadena de distribución y contribuir al desarrollo de políticas que promuevan la utilización del gas natural en el país, como forma de ampliar la participación del gas natural  en la matriz energética nacional;

6) que con el objetivo de situar  a Distribuidora de Gas S.A. en una mejor posición para encarar el futuro de la distribución de gas por cañería en el Departamento de Montevideo, durante la negociación con Petrobras se acordó: 
a) que la empresa debe estar libre de deuda antes del ingreso de ANCAP, 
b) un plan de negocios quinquenal que prevé las principales inversiones que se efectuarán y los aportes obligatorios de los accionistas entre 2012 y 2017, 
c) que la empresa será cogestionada por ANCAP y Petrobras, quienes tendrán cada uno de ellos el 50% de las acciones, 
d) que se promoverán cambios en el contrato de concesión vigente referidos básicamente a: 1) cómputo  de las inversiones obligatorias, 
2) fijación de las Tarifas y 
3) canon a pagar al MIEM;

7) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANCAP dictada el 14/3/13, por la cual se dispone aprobar los estatutos de la sociedad, el contrato de Compraventa de las acciones y el acuerdo de accionistas, aprobándose el pago de ANCAP para la adquisición del  50%  de  las  acciones  representativas  del  50%  del  capital  social  de Distribuidora  de   Gas   de   Montevideo   Gas   S.A    por    un   importe   de  U$S 7.500.000;

8) que según se sostiene, a los efectos del ingreso de ANCAP en Distribuidora de Gas Montevideo S.A. se han tomado todas las previsiones para dejar a la compañía en situación financiera saneada respecto del pasado, señalándose que se ha arribado a acuerdo que sobre la base de una participación igualitaria, resultan habituales en este tipo de negocio;

9) que se establece que si bien el éxito del negocio de la distribución de gas por cañería en el Departamento de Montevideo, está atado a circunstancias que están fuera del control de ANCAP y de su eventual socio, en tanto tiene relación con la disponibilidad en condiciones competitivas del producto a comercializar, circunstancia esta que a la participación del Ente en la misma –al referir a un recurso que ha sido considerado como de primera importancia en los documentos de Política Energética;

10) que la Sociedad referida, tendrá una vigencia de 14 años contados a partir de la fecha de suscripción del estatuto social, siendo el objeto de la misma como empresa de ingeniería, asesora, prestadora de servicios, operadora e inversora en los siguientes sectores de la industria y/o del negocio por cañerías: 
a) realización de estudios y proyectos, asesoramiento técnico y comercial, 
b) producción, transporte, almacenamiento de superficies o subterráneo, licuefacción y distribución de gas natural, 
c) procesamiento, transporte, distribución, almacenaje de los gases de petróleo licuados y otros gases combustibles, 
d) producción y venta y/o compra y venta de todo tipo de equipamientos y artefactos relacionados con la producción, el transporte, el almacenamiento, la distribución y las utilizaciones de los gases, 
e) compra y venta de gas por cuenta propia o para terceros, adquisición y transferencia de derechos de derechos sobre la propiedad de gas a granel, 
f) construcción de plantas, redes, etc, necesarias para la producción, transporte y distribución de los gases (Artículo 4 del estatuto social);

11) que se establece que, en definitiva, ANCAP adquiere de Petrobrás, las acciones representativas del 50% del capital social de Distribuidora de Gas Montevideo S.A., por lo cual, la participación en la sociedad será la siguiente: 
a) PUSAI (subsidiaria de PETROBRAS en Uruguay) será titular del 100% de las acciones de la Serie A y 
b) ANCAP  será titular del 100% de las acciones de la Serie B (art.3 del Acuerdo de Accionistas);

12) que la administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio de seis (6) miembros titulares e igual número de suplentes, siendo tres (3) directores (y sus respectivos suplentes) designados por la serie A y los restantes tres (3) directores (y sus respectivos suplentes) designados por la Serie B;

13) que se informa por parte del Área Económico Financiera del Ente que existe disponibilidad  para efectuar del gasto referido;

14) que las presentes actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con fecha 22/3/13;  

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 78 de este Tribunal dictada con fecha 25/4/01, dispone que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, deberán someter al control directo del Tribunal, todo proyecto de asociación con entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras y la creación de sociedades de capital estatal;

2) que teniendo en cuenta que la Distribuidora de Gas de Montevideo Gas S.A. es  la concesionaria exclusiva del servicio de gas por cañería para el área metropolitana de Montevideo, la contratación directa remitida, resulta amparada por la causal de excepción establecida en el Literal C) numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;
 

3) que por su parte, el Artículo 8 del Decreto Ley 14.181 establece que ANCAP será competente para ejecutar todas las actividades, negocios y operaciones de la industria de hidrocarburos, de conformidad con su Carta Orgánica, las normas de dicha Ley, y los reglamentos y actos del Poder Ejecutivo emitidos en uso de sus potestades constitucionales;

4) que la misma norma, establece que todos los contratos y, en general, actos que comprometan el patrimonio estatal o la política de  hidrocarburos, requerirán autorización del Poder Ejecutivo;.

5) que no surge de estas actuaciones que la contratación remitida haya sido autorizada por el Poder Ejecutivo; C A D E
 5258.

6) que se advierte que el gasto emergente de la contratación en cuestión, ha sido dispuesto con  anterioridad  a su remisión para  contralor de este Tribunal, razón por la cual se ha contravenido lo dispuesto el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución; 
7) que de acuerdo con el estatuto, la denominación correcta es Distribuidora de Gas de Montevideo S.A., en tanto en la Resolución que se remite se refiere a MontevideoGas S.A.;
8) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia del contrato referido, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto de U$S 7:500.000, emergente del contrato de compraventa del 50% de las acciones de Distribuidora de  Gas  de Montevideo Gas S.A, representativas del 50% de su capital social, por lo expresado en los Considerando 4) a 6);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 7).
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante”.
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